
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos),  y con la 
legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos 
personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Tramitación del procedimiento 
administrativo consistente en la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro del tercer sector social que realicen actuaciones de 
promoción de la convivencia, la integración, el respeto a la diversidad y la tolerancia, y 
actuaciones de fomento del asociacionismo de personas inmigrantes, para los años 
2026-2027, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley de Subvenciones,
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

Responsable del tratamiento. Dirección General de Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo. Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y 
Cooperación Local.

Destinatarios de los datos personales. Los datos personales se pueden ceder a las 
entidades beneficiarias de la subvención para la ejecución de la misma, así como, en su caso,
a los encargados del tratamiento que intervengan, siempre y cuando corresponda por 
obligación legal.

Plazo de conservación de los datos personales.  Los datos se conservarán el tiempo
necesario para el cumplimiento de la ejecución de la subvención y para el cumplimiento
de las obligaciones legales oportunas.

Existencia de decisiones automatizadas. No se tomarán decisiones individuales 
automatizadas.

Transferencias de datos a terceros países. No se realizarán transferencias de datos a
terceros países.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos 
personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad, oposición y no inclusión en tratamientos automatizados (e, 
incluso, de retirar su consentimiento, si procede, en los términos establecidos en el 
Reglamento general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento, mediante
el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos 
personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB (seuelectrònica.caib.es).



Una vez recibida la respuesta del responsable o en el caso de que no haya respuesta en 
el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene su sede en la 
Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local 
(p.º Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es).
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